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MERCOSUR MERCOSUL

MERCOSUR/GANEP/ACTA N" OI/24

III REUN]ÓN DEL GRUPO DE AHESIÓN DE NUEVOS ESTADOS
PARTES (GANEp) - ESTADO PLUR|NA,C|ONAL DE BOL|V|A

Se realizó el dia 20 de septiembre de 2024, en ejercicio de la presidencia prcr
Tempore de Uruguay (PPTU), la lll reunión del Grupo de Adhesión de Nuevos
Estados Partes del MERCOSUR (GANEP) - Estado plurinacionat de Bolivia. por
sistema de videoconferencia de conform¡dad con lo dispuesto en la Resolución
GIIC N' 19112, con la presencia de las delegac¡ones de Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay. La delegación de Bolivia participó de conformldad con lo
establecido en la Decis¡ón crvlc N' 20119.

La Lista de Part¡cipantes consta como Anexo I

La Agenda consta como Anexo ll

El Resumen del Acta consta en el Anexo lll.

Fueron tratados los siguientes temas:

I.. INCORPORACIÓN DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA COMO
ESTADO PARTE DEL MERCOSUR

Las delegaciones ¡ntercambiaron sobre los últimos desarrollos llevados a cabo con
relación a la incorporación de Bolivia desde la realización de la ll Reunión del
GANEP.

Al respecto, las delegaciones destacaron que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Protocolo de Adhesión del Estado Plurinacional de Bolivia al
MERCOSUR (PAB), a partir del 7 de agosto de 2024. Bolivia adquirió ta condic¡ón
de Estado Parte del MERCOSUR.

Asimismo, recordaron que de acuerdo con lo eslablecido en el citado articulo 11
def PAB, en la Decisión CMC N" 20119 y en la demás normatrva I\¡ERCOSUR
aplicable, la participación del Estado Plurinacional de Boliv¡a, a part¡r del 7 de
agosto de 2024, está fundada en el principio de reciprocidad de derechos y
obligac¡ones entre los Estados Partes, conforme lo establecido en el artículo 2 del
Tratado de Asunción.tr
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Las delegaciones coincidieron en la importancia de aprovechar la instancia de
GANEP con el propósito de preparar los trabajos del Grupo de Trabajo (GT) a ser
establecido en virtud del artículo 12 del PAB.

2.- METODOLOGíA DE TRABAJO

Las delegaciones acordaron establecer. como melodología de trabajo para las
reuniones del GANEP - Estado Plurinacional de Bolivia, la conformación de las
comrsiones temáticas a efeclos de facilitar el intercamb¡o de información -a nivel
técntco- sobre las diferentes cuestiones con relactón a la incorporación de Bolivia
al bloque:

Comisión económico-comerc¡al: Arancel Externo Común, Nomenclatura
Común del MERCOSUR, sectores excluidos, Régimen de Origen del
fiiIERCOSUR, transición del ACE N' 36 al ACE N" 18, entre otros asuntos.
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Com¡sión juridico ¡nstitucional / ¡ncorporación de normativa MERCOSUR:
acervo normativo MERCOSUR, acuerdos internacionales en el marco del
Tratado de Asunción; asuntos inst¡tucionales y jurídicos: obligaciones
presupuesta rias, entre otros asuntos.

Com¡sión de relacionam¡ento externo: acuerdos suscritos por el
MERCOSUR con terceros países y grupos de países; acuerdos suscritos
por Bolivia con terceros de forma b¡lateral y en el marco de la Comunidad
Andina de Naciones.

Asirtismo, acordaron que las comisiones no abordarán la sustanc¡a de los temas,
no duplicarán los trabajos de los foros y órganos MERCOSUR con competencia
pr¡mar¡a en los mismos, no elaborarán actas y remitirán. a través del punto focal
de la respecliva PPT, insumos al GANEP para los informes que deberá elevar al
GMC, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 3 de la Decisión CMC N.
20t19.

3.. PRÓXIMOS PASOS

La delegación de Bolivia comunicará, mediante nota de la Coordinac¡ón Nacional
de Bolivia ante el Grupo de Mercado Común, la designac¡ón de las respectivas
Coordinaciones Nacionales (titulares y alternos) de los órganos y foros de la
estructura inst¡tucional del MERCOSUR.

Por otra parte, la delegación de Bolivia solicitó contar con un listado actualizado
del acervo normal¡vo del bloque a ser incorporado, el que será remitido a través de
la PPTU a la brevedad posible.

En este marco, las delegaciones de los demás Estados Partes recordaron que por
Nota PPTU 67124 (2918124) remrtieron al nuevo Estado Parte una planilla
consolidada a julio de 2024 con las últ¡mas modificaciones de la Nomenclatura
Común del MERCOSUR (NCM) y del Arancel Externo Común (AEC), dejándose
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constanc¡a expresa de que la misma tiene cafácter meramente feferencial, atento
la existencia de demás normativa MERcosuR relal¡va a regímenes especiales y
asuntos arancelarios.

La PPTU convocará, a través de las Coordinaciones Nacionales del GANEp, a las
comisrones temáticas,

4.. OTROS TEMAS

La delegación de Bol¡v¡a consulló sobre los proced¡mientos para la part¡cipacion
de ese Estado Parte en el PARLASUR.

Al respecto, las delegaciones de los demás Estados partes ind¡caron que la
mencionada part¡cipación se funda, al igual que en el resto de los foros y órganos
de la estruclura instituc¡onal del MERCOSUR, en el principio de reciprocidad dc
derechos y obligaciones establec¡do en el articulo 2 del TA y se dará de forma
gradual, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Decisión CMC N.
20t19.

De igual forma, se hizo referencia en particular a lo dispuesto en el articulo S de la
Decisión CMC N" 20/19, esto es que el nuevo Estado Parte sólo podrá asumir ta
Presidencia Pro Tempore del MERCOSUR una vez que el Consejo del Mercado
Común considere que las obligaciones indicadas en dtcha norma hayan siclo
integralmente cumplidas.

Por últ¡mo, los demás Estados Pates pusieron a dispos¡c¡ón de Botiv¡a ta
posibilidad de partic¡par en instanc¡as de capacitación sobre los distintos tentas de
interés con relación al proceso de incorporación del nuevo Estado Parte al bloque.
Al respecto, precisaron que las referidas capacitaciones, a ser coordinadas
oportunamente, tendrÍan lugar en forntato vrrtual, con la finalidad de brindar
información sobre el proceso de incorporación de Bolivia al MERCOSUR. Se
evocó la posibilidad de contar con la participación de la SecretarÍa del
MERCOSUR en formato virtual.

PRÓXIMA REUNIÓN

La fecha de la próxíma reunión del GANEP y de las com¡siones temál¡cas se
informarán oportunamente.

Los Anexos que forman parte del Acta son los siguientes

Lista de Pa ntes

ANEXOS
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Por la delegación de Argent¡na Por la delegac¡ón de Brasil

Wl.lwwv
Por la ación de Paraguay Por la delegación de Uruguay
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